
 
 
 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIAMONTE CAUCA 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 037 
Autos de fecha catorce (14) de diciembre de 2023 

 
Rad. No. Clase de 

Proceso 
Demándate/ Solicitante Demandado /Solicitado Cuaderno Actuación 

2019 00049 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia Greidys Brillic Artunduaga Rojas Principal Modificar la liquidación de crédito. 

 

Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 14 de diciembre de 2023, que se notifican por estados electrónicos a las 
partes el día 15 de diciembre del año en curso, de conformidad con lo ordenado en los artículos 295 del CGP y Art 9 de la ley 2213 de 2022.  
 
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial 
así lo disponga por estar sujetas a reserva legal (Art 9 de la ley 2213 de 2022).  
 
Se fija a las 8:00 a m y se desfija 6:00 p m.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
DIANA SOLARTE JIMENEZ 

Secretaria.- 

Aqui para ver autos

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpiacau_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuhydBSHLltEpBpBcOSkFaABSRfsNb7RgeYsRuTXNN46IQ?e=QhojFQ

